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Excmo. Sr.: Accediendo ti. lo solicHndo p:JT el í)Jimar
teni(:tY~e del regilDiento Infnn~Grí~~ de rI'elli~~·i·:::6 11'~:;'r~ i3¿f.
n r ~.' Il .. • v"'') !1"ar~ .¡. ··.n 11>' (. f --..•~ " -- • ~,,,,, .•!}o}o H. e ... ¡ v l 6.9, '-', e. \'(."y (l .} O' I r,0 'il""G,,¡J o• • . :LO • ;':J0;! .- ...... " '~ ...l ..~ ~

con lo mle'l'n:wdo po!.' eso Oo!H't~.io Supremo en -1, del ¡)l'e.
sente ltHlS, se hase¡·vido cCllcedel'b lic~))cia pa:'i; "úouÚ:t0r
matrimolüo con D.'" Nélidn Al'oz?na Q,uintero.

Da reul Ol:don lo digo á V. g. P'll·S. R\2 em1ccimím.:i,f.)
y domá~ doetos. D.ios gnatde á V. E. mudw" 0.:;".3.
Mn.drid 8 de marzo de lBü7. .

LoÑo
SGñol' I'i'GsidoJ:!ü) del 00n8<:1o Su Ol'eillO (~" (,:-•.,. ·."'0\" ~" ... ,_

• .~.,.~ ........ "-,l"t,,,J..t.WJJ .j_•.. .Al

l'l.na.

Señor Capitán general de h primera región.

G~a~i'J~oat:i(;)~N=S

Exomo. Sí'.; El Hoy (q. D, 14.), tm t,énido á bien d:e...
clarur Hpto para el ascenso; cuando pUl' m) tí:?ücrbd le
cOJ'l'eSpOUdl]" al capitfÍll de Inf,:~~terh [L ;Jatia¿'ii.il¡·¡; 19
tar,,¡Q;di, ¡:;li ayndant':J de cal'Q;.lo, por reunir las conrlicio
Des qUH determina el nrL (;.0 del reg1nlllPnto d.o cl:'2ifL~a,~

• J 2·< : ·'1'-"0 ',-, 1'"'{)" ir' L ' ./'~,ülOn€S (le '~f.H? íihJ Ü: C:ul ~:.,-..... '. Lurn .... :-}Üj.

De'real orden lo d.igJ á V, j:;. p~U'l1 SQ cl)H~()iD·,l()!::,;iJ,¡

y demás efectos. !-"Ji:":s gngrde á V, E:. umchus 'L~;.:)S •.

Mall'id 9 de marzo ds lH07.

Sefíoi.' Gobema;lor milit~l' de Osüt::t.

Excmo. Sr.: El I¡~)y (n. D. ~·.·1 Si.) 11-f.Z· servido d08tinar
á. este. Ministerio, ell vaca~te do" ~;lantilk, qn" 0::dste, ;:;,1
cOII.1und:-:1Jnte de P....rtiH!;':~ctJJ D. FG~h~[j·['\it<1,~f~d3~a 'Ji A:~~"D6~.'
qJ1Ei se halia en ~Dta, mgión. <::;;:c::)dcn;;·~ y cr~ erm\j',Íó71 311
la Houidudora (~O las Ctl'i>iUlilÚHJ gr:'netL~.1.0iJ Ji ~jD1.;i~}s~;t:e-·

ciolles (le Ulh·f;JXHu. ,.
De ronl orasn lo djgo á "":.1. ?~. ~}fl,l'U }31'1 ~GnJcirn1(1!l~t: y

efe"ctos consiguientos. Dim; guarda f. V. ID. illuchos u:Qns.
Madrid 9 de rr:.m'zo de 1907.

Cm'sos da insüm:ción
Excmo. Sr.: En vistlt del la comunicación do 28 de

L'brero úH.imo, del tenÍé'nt.o coronel pl'imGl: Jde el".! Cen
tro lmectrotécnico y de OOFlunicr.cioneE:' l.1'.ljlitarefl, eH la
que S3 da cuenta d.e qU~'en éste, Bl) h"n dfJ HOY;';!'J: á cabo
ensayos y experiencins de l'tH1iote12grafif!, y S8 propone
que asista á ellos pI cnpitán del sexto l'e;:;imii):lto rr¡jxto do
1 . ""~. . F .• ?>., 1" ( .. ).a.ngeUl€!'os t9. Ion~as "'etn~laiJe~ ~~~!Jn[ana, e~ l"l,JfY q. iJ. g ,
teniendo en cue;1ta, el m~t. 1St) de) rr·~'+n'}0~.toDr(}vjsi(J

nal' par:), 1:1 instmcci6n técnica de lns i;~opc)s do t;Jé¿;j'afos,
aprobado nOl"l'F.:?.!es Ól'tl6lJ0fl (~C::I ti de mnrzo v 23 de '¡unio
de 1!j05 (6. L. n"Óms. 4by 117): ha t<Jddo ;'\ bier: (ÚSPO
ner quo el cHado·ofici:l1l'Jc Jne\"\1:¡;,r:re, con toda urg",neil1¡
á aquel centro, y o,ne pn 0'!fB afio quede limitado (, ól lo

,. 1 ·4'·" ·1' . ".
qtlO pl'eC0pcnf' ¡a, ~·t'<¡:l'ja ( 1.SpO,SIClOJJ. • .

D3 rctd. Ci:d(-Hl 10 njgo Ú ~l . .t~~. para r,!). no:nOG1!Jll~~pto y
eIecto9 cc:.·}~;-;gnü>,n~~eB. X:ic:-5 f"{E~:I",l0 ~~ "\.1". L~. l1'.:'.üU}~.')~ ;11i8S.
r.'hiJrld S :l8 íl::iJ.~z\) de :H:H:'¡.'-

Sefior Capitán geneml el'e la primem H~glón.

Sei'íores Inspector geileml de bs aOín1;:ion~s~¡quirlad6ras

. del Ejército y Ordonador da pagos de Guo¡:rn ..

~~~~~'~~::~::~~:.:'~~:~:-:~·~~~:-~~:~~~~::~~~:=:~~~~:~~~~é~~~S~.!-~f'-~~~~~'~~¡;~~~,;,,:~·:~t4l¡:r:n..:¡~~;~~~~~~
cnenttt ]r;, llatml11rza dd tp·'."-C'J0 do lns intnfdia:.ÍúI:es
de 6;;;a pluza., el H.~y (g. D. g.) h& tenido por COllve··

uiente disponer se dote li lo':l hv.tdloneB del rügimÍGiito
dol Se;Ttllfa mí:<n. ti!), con el mat<:ri:ll J'egimG:D{¡J,l lJfólL-;
nD.dó é, lOE- ba'tallonef, (~e {Jf3I.~~n:d01JC3 en lo; re,:,;.l Jrd-Bn de
'~2~ de dicibDlbre último ((~. }~. 1~11r.n. 2~¿~), COIH;o:r'vpr~dc el
:~lC:f::5n.l=..O:;.t~_~ de tienta ~pl-i:a.. GG 01. (lUO ucttuÜT.i1.eL\'GG t7.ene,
::n cnritacÍün de lo~ ga,9{OB do tl'é~.r.H;pot"te que ~u Ct:~lr..lbio

ocusioma'Ía.
Do y()[ti orden lo digo á V. E. pnra 8U conocimiE>nto

y de,lrH~~ti (f:3c~;es. ~~O~) f~n;~rdo flJ ·V..E. ¡nuchos [ti1os~

~ti1l¿rid g do D1U::h(} c.s 1. ÚO'Z. .

Serrar CíJ~Idtál1 gel1.nrnl Je ~7~ j)1·IIDB:l1n 2:2gié;'1.
SOfiOl' Ca.p5?:tin g(:::u)l'al ct8 ú.,~ f.!G.L:; {.:;_y~_ü }.·c~i·ió.,'-, '-:

~",:!!~~••~~,,~~ dif) 1'")_~'I'r. nI"":' F:,; ~
in¡Il;\:&.la.....-1I i1i"-1Ii ':,.~~... LPi;.~~~;UIi"w...

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
~u. comunicB,ción de 19 de febrero últirno¡ y tenieudo en

© Ministerio de Defensa

8ofíor Oapitán general dQ O!lllí.uiu.s.

úa~t'i.j";~

Excmo. Sr.: En V;istl1 d.e la propuesta formulada, :Dar
;t,., Juuto. á que se refiere ~l arto 1.° de la reai orden .cir~
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Lo~o

Situltciones 6 destinos

-""..".._.--

~10mbrca

Madrid 8 de marzo de allo7.

----.---""'-------- 1---------

Seilor Ordenador, de pagos de Guerra.

Sf!ficr.es Capitanes gene.'&lcs de ia primera~ tel'cera, quin.
ta y sexta regiones y de Baleares.

Relación que se cita
-'--~-_":'"'/ -~--::--------

Gratificaci6n anual de 600 pesetas
D. Ll";S Tul' :r l':tlau .....••....•.•• 'ITO,ller de precisión.
, :B'mllei~eo Botella Torremocha .•... Comand.a de Cartagen!1. •
• ~ l:"juJ!uru JJoI'lnO tlP. l-iuerra. " '" n(~gimiento de sitio .
.' ~'it:\r,lu Gnzqne Aznnr, .....• " .. , Comisión de experiencias.
,\ t)~é FerlllÍnde:<: de la. Puente Subillflpección 6.8. región.

M H¡':mcisco San Miguel Rasilla " Dap.o armlUuento Vitol'i:i..
:: }'ni.llciflco León Garl.\moo ••..••... CUlIlllnd.· do Mallorca.
.'l Garlos de la La.rua Soril."ga ..••••.. Comisión activa ó.a región.

LoRo
Sellor Capitán general de la pl'imera región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

_Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) so ha servido conce
der el abono de la gratificación :luual de 600 pe~etaa, co
rrespondiente 9. los diez afios de efectividad eu su empleo
al capiLt~u do Ingl"uieros D. Sellén Maldonado ~1el'l1ández;
con ?cstmo ~n la compal'lía de Obrel'OA, 811jotándosa el
perCIbo de dwho deveugo, qua empezará á contarse desde
1.0 del actual, á lo prevenido por real orden circular de
{; de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde D. V. E. muchos fiños.
Madrid 8 de marzo de 1907.

"

R~cmo. Sr.: El R,ey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abOllO de lu. grn,tifición anual correspondiente á lOE!
diez anos de efectividad enSUi! empleos, á los capitanes
da Artillería compréndidos en la relación que á continua
ción se inserta, que comienza. con 1:. Luis TUI' Paláu y
concluye con D. Carlos de la Lama ~!or¡ega, sujetándose
el parcibo do dicho devengo, qne empezará á contarse des
de 1.0 del mes actual, :i lo prevenido por real orden cir
cular de G do febrero de 1904 (e. L. núm. 34).

De real ordeu lo digo :í. V. Ji:. para su conocimiento
y demás eredos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 8 de marzo do 1907.

, Lo~o
SeJlor ComandantG general del Cuerpo y Cuadel de In

'Válidos.

do la

LoÑo

SECCltH~ DE AUMH"USIRACmN MfiUTAR
Cru~es

8~;f¡or Capitán general de la primera región.
Señores Ordenador de pagos 0.3 Guerrn. Y' Director

Escuela do Equihi,Cióu militar.

Ki.tiliC, Si'.: En vista. de la instancia que CUfRÓV'. E.
á este Ministerio con sn escr:ito de 28 de agosto últimó,
promovida por el teniente cortmel de Infanterío D• .Iulián
Lioréns n~hogllés, en Hlplica de abono de las penSiO)leS
'do octt~b-rEi de 1898 á illUl'ZO de 18fJ9p con:espondientes á
un:", crnz dol Mérito Militar, qu,o posee y que fué declt~;

:rf:.\Úé;, P'3D.8iDnad17, por ¡:ailJ ord.en de !.5 {le junió 'tia V~99,

el Rey (q. D.g.) se ha servida des€stin:w.r la petición del
interesado, por cm:ecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimümt.o
y i!emás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años,
A:hdl'id 8 J,c D,Ul,l'7JJ de 19(.)7,

cular do 18 de noviembre de 1905 (D. O. núm. 258), J ordon circular de 6 de febrero de 1904, (e. L. núm: 34).
p.r.ra cubrir une vacante' de profesor de la clase de explo- , De i.'eal orden lo digo Ú. V. E. para su conocimiento
SIVOB en la Escuela de Equitación militar, que ha do y demás efectos. Dios gua:-"de tí V. E; muchos años.
desempefiar un comandante de Artillería, el Bey (qne Madrid 8 de marzo de 1907.
Dios guarde) ha tenido á bien nombrar para el expresa
do cargo al de dicho empleo y arma D. t¡'ailclsco ml!
ñoz y Vázquez, que presta sus servicios (jn este Minis
terio.

De real oraen lo digo á V. E. para su conocimiento Seno:¡: Ordenador ds ps,gOEl de Guerra.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 9 de marzo de 1907.

Loffo

;.(/~f3i."/':' ~.~ ~::'~~.: !-:¡~:~. '?1.'3t~~ Ú;3 ;~J-I ij"¡~~:~~;:~'~C~b c·¿:·:e ::;'i ::'~8~> .../. ~D"

á ;~1~.r;;f; lA~:Ld~t~·::~i·I.::; .(;nl.~. fJt;. ~'E!·::;~.'t~G ·~?~0 ~~.::~ O,:) 0 i'~i1I)::\~ dé ~~.~:.~Cf;,

...Z~::);~~'(it::: i:S'j(~;',::; d~c ¡~~;~~;f¿:~,~~2¿;';~':;:~a:::~~I ,¿:~tf~;;(~;:~~¡i1t

~~~:{;f: ':;-:; ,y/;;~~~\C ;;~~~~j,~~~~~~~) '~{;~~;:~'f[~:(;,~}~~:~;,~~~~,~ .' }~;~J¡:~)t
vió 8U Ijl'ÍmeJ'I' .i·tO(;br,c.:~.·:.l'\)ém i0hrel'o iie 1903, o: Rey
(q. D. g.) ha tenido á b¡(~u disponer que'p0r eir,>giruien
to Infantarfo. de Aragón, al que perteneCIÓ en Cuba, le saa
expedida la licencia absoluta l).l interesado, reclamándo
le las pen,sioneíl de dicha CrUZ que se le adeudan, hasta
fin del mes en que sea licenciado absoluto, verificándolo
.en adicionales de carácter preferente las que correspon
dlW á ejercicios ya ct)J're,dos. Es asímisIDo la voluntad de
8.M. que por el referido regimiento se fO,rmule y remita
~! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
la oportuna propuesta" para. el ~bono de dicha .pen!~ón
fuera de filas, desde el.mes SIgUIente al de su lIcenCIa-
miento. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de' marzo de 1907,'

as

SeilOl' Capitán gen~ral de la quinta región.

Se11ol' Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (<}. D. g.) so ha servido conceder
el abOllO de las gratificaciones aUllides de 600 y 480 pe
setas, respectiVltmentfl, P'W habar cumplido lo" dioz afios
de efectividad on r,us empleos, (l.1 capitán da 11'1. Gnardia
Oivi!, D. Bodtc l~rtieda Motóll, cou'destino en la coman
dancia de.Navr.,rr9.,'y p~imer toniente del propio cuerpo
D. J\tanasm de Pallun Gomez, qne presta sus servicios en
la do 0iudad Heal, suj'.)tfindose el norcibo .do dicho de
v~ngo,quo empezará á c?nturse desde LO de febrero pró.
XImo pasa.do, á lo provemdo por reo.l orden circular de 6
de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

Pe l'eo.l orden lo di~o á V. JjJ. rara su cOIloqimi~nto

Imstenq de Defensa'©

Sueldos, habares y gratificaciones
Ex:cli.:'o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conced6r

el a.bonó a0 la gratificación annal de 720 pesetas, corres
pondiente á IDS diez afias de efectividad en su empleo, al
comandante de ese cuEirpo, D. José Torres León, sujetán
dose el percibo de dicho devengo, que empezará á con
tarse deede 1.o de~ mea actua.l, á lo preveIlidQ por ree.l

.. . --~.. . . . .'. . :~ ...- =,'
....
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.AL ¡'ARQUE R&GIO)i.!I. DE

L.oÑo
Safior Director general de la Gnardls. Civil.
Sofiores Capitán general de la cuarte región y Ordenador

de pagos de Guerra.
.-~-

y demás' efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de m~rzo de 1907,

2
2
1

2
»
»
4

"3
1
1
»
);

2
»
1
l>

li

1
2
4
li,
»
»
»
1
>}

2
1
2
»
»

»
10
,1

~

I

7
2
4
1
4
4
8
2
1
1

11

20
2
1

10
6
6

2
4
2

16

372
10

7

4
3
2
4
6
6

14
2
1
1

in marzo ié01

UJ

. .
CLASE DE ~FECTO$ QUE DREEN TRAKSrOR'l'ARSE

b. o. núm. 56

, . .

--·Trai1spor~es
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disQ

V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 9 de enero poner que Ele efectúen los transportes que se indican á
último, promovida por el guardia civil Salvador Sandl'a continuación, desde In. fábrica de Artillería de Trubia á
Ferl'ando, en súplica de abono de diez dll~8 de háber del los parques y depósito que se detallan.
mes de agosto último, el Rey (q. D, g.), de acúerdo c01110 De real orden lo digo á V. E. pam, ~u conocimiento
informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha to- Y demás e[ectos. Dios gharde á V. E. muchos años.
nido á bien conceder al recurrente reliaf con abono de los Madrid 8 de marzo de lüü7.
haberes de dichos diez días de agosto de 1906, y dif:lponer 1¡0:&0

que por la comandancia de Lérida de ese cuerpo se prac- Señores Capitanes generales de la primera, segunda '/;el'-
tique la opórtUna reclamación en adicional al ejercicio cera, cuarta, quinta, sexto, y séptima regiones'y de
cerrado de referencia de cal'ácterpr~ferente. Ik.leares, Gobemador militar de Melilla y plazas mo~

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento llores de AfriNl. y Ordenador cTe pagos de Guerra.

__...,;,.....-.... ..,"'...... """" =~~:.cita =- _--_-......- ..----'
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Lo~o

Sefiol' Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capitanes generales de laprimere, y quinta re
giones.

'BrnnCllles de armón para rollter~al de 7'5 cm. tt .
Idem de retrotrén 1l3.rl\ id.•...•.•.•....•.....•.....•..•.
Bandejas de municiones ..•• ' •..•..... , . , ..•. ' .. ' " , , ...
Barras de apoyo del freno de marcha de! retrotn\n de id .••
Balancines pRrll material de id ..•••...... , ..
Alzas Saint-Ohllnlond , ......• " , •...... ,
Idem Krnpp,' .................•......•........ , .. , .... ,
Idem Schlleidor. . ........•.. , ........•.. , .........•...
Argollones de contera parll. C. 'i r5 tr. Saint·Chr..moI,ld .. " , .
ldem para id. Schneider .• ' ....•.......... , , ,
Cllsquillos de unión de' los rayos con las pinas p¡U'a mate·

rial 7'5 tI', Krupp, de campaña, ... " .••. " .•. '" ., •••.
Idero para id. E:aint·Chamond .. , .••..•... ;." .
CUbOR de rueda pura material de 7'/) de ,campaüa , .
Cerrojos de inmovilización con sUll.muelles para C, 7'5 de

campafia, Krupp.. , .....................•.........•.. '
Idem pllora id., Saint·Chamolld ...•..•... , ....••........ ;
:b~jeB do armón paro. material tr. 7'5 campafia , .
ldem de retrotrén para id .....•.......•.... , . " ..•.•.••..
Estribos de (lrl1J.ón pll.ra muterial tr. 7'á campafill ..• ' .
Idem de retrotrén para id••. , ..................•. , .
Estuehes pl1.1·1l. botes de. metralla de id .•........•.•.•....
Ejes de CUl·efia. tI'. 715 campalia, Krupp .....•.•.•....••. ,
Idem de id., Sl1int·Chamond .• , , ',' .. , , .... , . , ,
ldem de id,. Schneider " ....•....
Muelles de gancho pinzoto de armón 1'5 campafia ,.,' .
I_ánz\l.s completas para material id•..• , ..•....... , ' .
Puntos de mira para id. Saínt·Chamond, , .
Percutorsli pura id .......••...••... , ....•..............
Puntcfll de mira para C. te. 'r 15 Scllneider ,
rercntores sueltos pura íd .•....•.........•••..•..•.....
Puntos de mira para C. tr. 7'5 Krupp.......•...••...•. , .
Percutores sneltos parll. íd .........• , .•.. , .... , .... ,'. ".
l'alancas de dirección para C. Krupp de campsfia .. ' ....•.
Idom para íd. Saint·Chamond•....•••..•. , .....••.......
lucm para id. Rchneider ......•..•.•.....•.•..••••...•.
Ganchos pinzoteB de armón para material 7'5 tr. campafia.
Idem de retrotrén para id, ......•........• , .....•.. , .
H.ozaderos de argollón de retrotr6n para íd, ' .
ldem td. de cureüa Krupp .•.....•...•.........••..~.••..
Idem ilt. de cureña Schneider ..............••...• , .
Soportes ó pilarilloB de la tabla de apoyo para material tI'. de

7'6 de c:uupafla, ,., .............•.....
Sustenta aradoH para materllll tI'. de campaña ..••. ' •....
Soportes de estnchos p:u'a bot~fl do metmlla .
All:uatos completos de percl1sión para materin.l de 7'5 h'. de

campalla fiaint-Charnond, , •....•.••• ; •..•........... ,
Idem para id, Kl'upp .
ldem para. íd. Schneidel' ...•.....•......••.•. ; •••••..•.
CuboB do batalla. •••••.••••...•..••.• , ., .. , ••• ; •.••... ,

y demás electos. Dios guarde á V. E. mtwhos años.
Mv,drid 8 de marzo de 1907.
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(le originan en la misma, el Rey (q. D. g.} se ha servido
! disponer se manifiesto tÍ la interesada que, con arreglo
! :::! p¿'rrafo~. o del arto 12H del r~glamento orgánico da
1 Gwho colegIO, {',probado por real orden de 2l'J de sep
1 tiembre de 1899 (C. IJ. núm. 185), la illuicada Asocia
l eíén¡ solamente costea la pensión, gastos de uniforme y
í otros que sean predsos á los alumnos que, procedentes!del referido colegio; ingresan en las academias, justifi
¡ cando qne son lmédanos da padre y madre, y que no
: tiei1en njngÚtf recurso.
\ De real.orden lo ~igo á V. 1!I para·sn conocimiento y

y demás efectos. DiOS guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de marzo de 19ü7.

LaÑo

LoÑo

LOÑo

Lo~o

l~xcmo. Sr.: EIRoy (q. D. g.) ha tenido á bien des
!ingr :i la priJ;nel'n reg!ón al teniente auditor de segunda
!J. Ar.!Jol Ga¡'Cla Oterm.m,.qU!3 presta sus servicios en 01
Gobjernn Militar de Malilla, y disponer que pase destina
do á dicha Gobierno Militar, 01 teIlieute auditor do ter
cera~.. EmiBo lm'ei1zi y llodoro, do la cuarta región.

De real o::den lo digo á V. E. p:tra su conocimiento
y l:!cm1,;j efcc~;oc. Dios guarde á V. J.!.l. muchos atlos.
:e•.1"addd 9 ¿b IDfU'ZO do 1907.

S8í1or Capitán genoral de la cuarta región.

Excmo. 81'.: En vistt'o del. oscrito que V. E. dirigió
I ' ,,<" t' "1' ~1'···'~. esw MIma 31'10 en 6 \le (moco u,umo, propomene:o

¡J!l)'¡), que dascmpofíe 01 cargo da yoccll da la Comisióll
lGlxtn do reclutamiento de l!'l. 'provincia de Cunarias al
:-r,ddico primero d0 Sanidad Mi1únl' O. Aurelio Solís k
C]nEO" el Roy (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
pmpr:.osta.

De 'roal ordan 10 (ligo á V. E. para eu conooimiento
y demás of0CtoS. Dios gtiardc á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de marzo do 1907.

Destinos
Excmo. Sr.: En vista del escrita que. V. E. dirigió

á este Ministerio en 15 de febrero último, proponiendo
pll.ra que desempeíle el cargo de vocal de la Comisión
mixta de l'oc1utamionto de la provincia de Gerona nI
médico primero de SD.nidad Militar D. 'gnaoio Pardo
Lan¡¡0s,;:1 Uey(q. D. g.) se ha servido aprobar la refe
rida propuesta.

De ,:oal orden lo digo á V. E. p3.ra su conocimiento
y uBmz,s efecto8. Dios guarde á V. In. muehos ano;:;.
.~·~aal'l¿ 8 de rna\'zo do 1907;

8el101' Capitán general de la sexta región.
• >d"QD ~ -

Sellar Ordenlid9r' de pagos de Guerra. .
SefiOi'es Capitanes genet'ales de la primera y cua,rta re-

l
. ghnes y G~J:>el'ilador militar de Melilla y plazas me

nores de A~r1Qn.

1

,
í
¡

!
1

1I Sefior Capitán general dEl Canarias.
1 ~

,. Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E, dirigió
, á este Ministerio en 15 de febrero último, pr.oponiendo
i p~ra que desempe~e el c;U'go de v?ca.l de la Comisión
• ill1:x:kL da roclutamIento de la prOVInCIa de Baleares, al!médico pl'imero de Sanidad Militar D. Julio Aldas TOl'res,
I el Rey (q. D. g.) Ee ha servido aprobar la referida pra-l puesta. . . ,..

j
I De real orden 10 digo á V.' E.para sn conocimiento
• y demás efect.os. Dios guarde á V. E. muchos años.

1
Ivladrid 8 de marzo de 1907.

LoÑo

Lo:Efo

Loxo

-_..~~.:=<-._-

© Ministerio de Defensa

"'~ .".. ~." n
\c'-&,:Ggw~ a3 ,"/tl¡§i'JmlJ§

l~xcmo. Sr.: Vista la insranc:,a promovida por 'doña
Joaqllina fi.me!o, viuda bl eapitán D. Domingo li'ernán
dcz¡ residente en Lu¡:del'o (Log¡'Oflo), en súplica de que
por la Asociación del Colegio de ~f"Itl'Ía G"ri&tina se abo
nen :i su hijo D. JOBé, alumno de la ~Acn,der:.::ifl,da Infan
tería, todos los gllstos' q1.1e Gon motivo de sus estudios se

Sefio)' Capitán general de la cua:::i;a. l'eghíll.
Setlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
. :;:~n;:t~ .

Excmo. Sr. : En vista de 'Glla instancia p:omovida
por el confínaeI::¡ en Js, coloni~ penitenciaria de Oout::t,
José Ec.!án RU!2:, en sl'iplicr.: de que se le co:ml1ute pO!' otea
:menos gmvo la pOlla de reclusiórl militar perpetua que
se halla extinguiendo p:>r el delito de insulto de (¡In'a á
sup:Jl'ior, el Rey (q. D. g.), vistoló axpuesto por V. E. en
escrito do 25 de octubre último, y de acu'ycdo con lo in
iOl'rngdo por 01 Oon'sejo Sup.emo de Guerra y Marina en
31 de enero próximo pasado, se ha servido desestimar la
petición ¿el rGClU'r0!Üo. .
, He l'eal orlb:ti lo digo :i V. E. para sn conocimiento

"i- !lerpás efectos. Dios G~~a¡:de á V. E. muchas afios.
}),!~drid G d.~ ~,i;,r~O de 19:n. .

Lc~() .
Señor Gobel'nador militar de M;)lilla y pluzas liCllores

de Alrica.
Sefior PresiQ(mto dEll (Jo;J,Zf;'jó r3t~pl'eL'10 de Gucrl'a y Ma·

rina,

Señor Ordenador da pagos de Guerra.
S,efiOí:es Capitanes generales de la primera) segunda re- 1

giones. I

SECCimJ Di .m3"TIm!~·\i¡~1Tos- m]'~ERtllES I
~mhiltos .1

l¡Excmo. Sr.: lijn vista de una instancia promoyida
1)01' lll!Sa \!ent¡¡¡Oa en¡t, readre ael soldadooel regimien- !
tI) Inic.nteri2. de Galieil:¡' núm. 19, Tomás Os,5&nO'lIW Ven- )
t.ura, en súplica da indulto pars. éste det COl'l'0ativo <le dos I
llñoc tIc :;:ecurgo ~\::1 el sorvido, que J.e, fué iJ:.':lpuesto por .¡!

la ilüta ~rave ele prime'.'n deserción shaple, el. l1ey (que
Dlos guard.e), de (',cuerdo con lo expuo3to por V. r~. en ¡
~íO,wito de 22 de oduhre última y po!.' el U:msejo Supremo
i{:3 Gl~01'ri1 y 1lü::J:,5.i1i~~ en 31 óu enero próxin.lo :Jasado, so
ha 801'yido dBSGfJtinJ.3,r la netición del recurrente.

Do ron1 orden lo digo'á ·V.E, paro, su conocimiento y
demás efectos. Dio:, gi1r~rd0 á V. E. muchos años.
Madrid 8 de illn,rzo <1s 1907 .

SEcmm~ DE SJU~mAD r~lIL1lt\~

f~s(~m!§[;S

Excmo. Sr.: El I~ey (q. D. g.) hs. tenido á bien con
cedor, eu propuesta ordi!l9xia de ascensos de la Brigl1da
do tropas d.l~ Sanidad Milita::: corr88ponuümte al mes ~tc

tual, oí ompbo de ayudante primero al segundo, en si
tuación de excedellte en la pl'irÍl81'u ¡~egión, ~. redro FCio

•

nárldaz bJaym', y el de ayndall~0 8ogundo al tercero en
sittu:ción de eXCf:)dénte m:;. la eegu::ida ragión, O. Fe'Liro
Guzlmb i:'~m.~~d¡H, por ser los m.ás antiguo3 de sus res
pectivas escalas y &~t¡"r declarados aptoslxwa. el ascenso;
debiendo disfrutar ambos en sus nuevos empleos la eIe0
iividad de 20 d.e febrero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ó,,3 efectos. Dios guarde tí. V. E; muchos aftoso
Madrid 9 de marzo de 1907. .


